
EL MERCADO COMÚN EUROPEO

Antecedentes

Al término de la segunda guerra mundial, la necesidad de «aperar
la delicada situación económica en que quedó súinida una Europa en
ruina*, devastada y desequilibrada frente a mercados tan amplios y
completos como el norteamericano y el soviético, hizo pensar, más se*
riamente que nunca hasta entonces, en la conveniencia de acudir, para
mantener el ritmo expansionista al nivel necesario, a la fusión de loa
diversos mercados nacionales creando una amplia zona de economía
común. De esta manera pasó a primer plano de preocupación la cues»
tión muchas veces ya intentada (uniones aduaneras, Paneuropa, Unión
Europea, Briand-Stressman, e*c.) de la unificación económica de Europa.

Inmediatamente surgió el "Benelux", en 5 de septiembre de 1944,
llamándole asi a la unión aduanera belgo-holandesa y luxemburguesa.
Luego se intentó la unión aduanera escandinava, que cedió plaza a la
"Uniscan" (entente económica anglo-escandinava). A poco se procura la
unión aduanera franco-italiana, que se convierte en "Fritalux" (Francia,
Italia y "Benelux"). Todas estas tentativas, orientadas hacia la creación
de un mercado común de carácter regional, tuvieron mayor o menor
éxito.

Durante la Conferencia de los 16 (12 de julio y 22 de septiembre
de 1947), integrada por Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Gran
Bretaña, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Paí-
ses Bajos, Portugal, Suecia, Suiza y Turquía, se consagraron varias se-
siones al examen de la posibilidad de crear una Unión Aduanera Euro-
pea, pero la Conferencia, tras más de dos meess de trabajos, terminó sin
adoptar acuerdo alguno definitivo sobre el particular. El 15 de marzo
de 1943 se inauguró en París una nueva Conferencia de los 16 que creó,
mediante Convenio, la Organización Europea de Cooperación Econó-
mica el 16 de abril siguiente. Fue dentro del marco de la O. E. C. E.
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donde se previo un sistema de clearing intenacional eunoipeo—inter-
europeo—al que sucedió, el 19 de septiembre de 1950, la Unión Europea
de Pagos (U. E. P.), con efectos retroactivos contados desde 1.° de ju-
lio de 1950.

Un paso más, y evidentemente trascendental, se dio el 18 de abril
de 1951 al crearse la C. E. C. A. (Comunidad Europea del Carbón y del
Acero), derivada del "plan Schumann" y vigente desde 25 de julio
de 1952; tras la creación de la Alta Autoridad del Plan, el 10 de agos-
to de 1952, el mercado común del carbón se abrió en febrero de 1953,
y en mayo se inauguró el del acero. Muchas comunidades similares se
proyectaron inmediatamente, pero ninguna de ellas, hasta ahora, ha
logrado el éxito de la C. E. C. A.: un "pool" de los transportes, una
Comunidad europea de la Agricultura ("pool" verde), una Comunidad
Europea de la Salud, y, finalmente, el plan Pleven de la Comunidad
Europea de Defensa (C. E. D.), cuya repulsa, en agosto de 1954, por
el Parlamento francés fue un serio contratiempo para la unificación de
Europa.

Entretanto, el Gobierno holandés había propuesto a los demás miem-
bros de la C. E. C. A. la adopción de medidas preliminares para la
realización de un mercado común europeo mediante la supresión gra-
dual de aranceles de aduanas y la aplicación de un arancel único a la
importación de mercancías procedentes de países no miembros de la
Comunidad a través de las fronteras comunes de ésta. Este "Memorán-
dum" obtuvo la adhesión de principio de la Conferencia de Roma de
febrei-o de 1953, pero no consiguió ninguna realización práctica. Los
partidarios del mercado común prosiguieron con sus esfuerzos en las
reuniones de la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa, en Estras-
burgo, en la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas
(C. E. E.), en Ginebra, y en el seno de la O. E. C. E. en París.

Tras la ratificación de los Acuerdos de París de 1954 por el Parla-
mento holandés, en marzo de 1955, el ministro de Asuntos Exteriores
de Holanda, señor Beyen, declaró que convenía "prestar nueva atención
•a la moción de integración europea", y al mes siguiente, de acuerdo con
el señor Spaak (Bélgica) y el señor Beoh (Luxemburgo), pidió, en
nombre del "Benelux", la convocatoria de los ministros de la C. E. C. A.
para presentar un proyecto de mercado común de los tres países.

A su vez, el señor Monnet (Francia) dio su adhesión al proyecto
durante la sesión que en mayo celebró la C. E. C. A., en tanto su pre-
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sidente, señor Pella (Italia), consentía en la creación de un Grupo de
Trabajo encargado de estudiar "el procedimiento más adecuado y más-
eficaz para extender la competencia de la C. E. C. A. y asegurar la
ampliación del mercado común". El 14 de mayo la moción final de la
Asamblea pidió a los seis ministros de los seis países miembros que hi-
cieran "elaborar los proyectos de tratados necesarios para la puesta en
marcha de sucesivas etapas para la integración europea, de la que la
C. E. C. A. ha sido precursora". Poco después, los señores Bech, Be-
yen y Spaak sometieron a los otros tres ministros de la Comunidad
(Francia, Italia y República Federal Alemana) su plan de integración
económica, proponiendo una organización de los transportes, una co-
munidad de los recursos de energía—y en especial de la energía atómica
utilizada en fines pacíficos—• y una "integración económica general para
la creación de un mercado común y para armonizar la política social"."

La Conferencia de Messina

Del 1 al 3 de junio de 1955 los seis ministros de Asuntos Exteriores
de la C. E. C A. celebraron una nueva conferencia en Messina. Allí
adoptaron el principio de una Comunidad económica europea con fina-
lidad de supresión de barreras aduaneras "que dificultan la circulación
de loa productos industriales y comerciales entre los territorios de las
naciones", al tiempo que se creó la "Euratom", organización europea
común para la explotación de la energía nuclear. Dicha resolución
preveía:

— La supresión progresiva de los obstáculos opuestos a los intercam-
bios entre los países de la Comunidad.

— La armonización de la política general de estos países en sus as-
pectos financieros, económicos y sociales.

— La coordinación de sus políticas monetarias.
— Diversas cláusulas de salvaguardia.
— La creación de un Fondo de readaptación.

— El establecimiento gradual de la libre circulación de la mano
de obra.

-- Normas que, asegurando el juego de la competencia, excluyan es-
pecialmente cualquier discriminación de tipo nacional.

— La creación de un Fondo de inversiones europeo con el fin de des-
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arrollar en común las condiciones peculiares de la eeonomía de Europa
y, en especial, de las regiones menos favorecidas de los países presen-
tes en la Conferencia.

Las reuniones de Bruselas y de Venecia

Bajo la presidencia del señor Paul-Henri Spaak, el Comité de
delegados gubernamentales, asistidos por técnicos, se reunió en Bru-
selas el 18 de julio siguiente para crear cuatro Grupos de trabajo:
mereado común e inversiones, energía clásica, energía nuclear y trans-
portes. Iniciados el 20 de julio estos trabajos, abocaron en la posibili-
dad de poner en práctica la creación de un mercado común. Poco des-
pués, en su toma de posesión, el 31 de enero de 1956, el señor Guy
Mollet (Francia) afirmaba que "su Gobierno apoyaría plenamente los
trabajos del Comité intergubernamental de Bruselas, a fin de poner en
práctica las resoluciones de la Conferencia de Meggina". £1 resultado
de los trabajos concluidos por los comités de Bruselas el 27 de abril
permitió comprobar el acuerdo de los seis gobiernos de la C. E. C. A.
cuando en la Conferencia de Venecia, celebrada los día3 29 y 30 de
mayo, se adoptaron las proposiciones de los señores Uri y Van der Groe*
ben como base de negociaciones destinadas a elaborar un Tratado1

creando el mercado común general. Una nueva conferencia de loe seis,
celebrada en Bruselas los días 26 y 27 de junio, tuvo como resultado
negociar este Tratado que, al crear la "Euratom", estableció dos nuevos
Grupo* de trabajo: uno, para el mercado común, presidido por el señor
Van der Broeden (Bélgica), y el del "Euratom", al que se adjuntó un
grupo de redacción, presidido: por el señor Ducci (Italia). Más tarde,
los ministros se reunieron nuevamente en París los días 20 y 21 de
octubre, y después en Bruselas, el 16 de noviembre; en esta última
fecha, un nuevo Grupo de trabajo se creó, para estudiar las modalidades
de incorporación de los territorios de Ultramar (T. O. M.) en el futuro
mercado común. El proyecto este debía someterse a la firma de los
ministros y a la ratificación de los Parlamentos de los seis países inte-
resados. Sin embargo, esto no fue tan sencillo, sino que hubieron de
incorporarse diversas modificaciones al proyecto inicial que se censi-

1 Vid. texto del Tratado, suscrito el 15 de marzo de 195? en la sección
Documentación de este mismo número.
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deraron indispensables y que han sido objeto, después, de múltiples
reformas y objeciones.

Objetivos del mercado común

El proyecto del Comité intergubernamental precisa como finalidad
del mercado común europeo la de "crear una amplia zona de política
económica que constituya una unidad de producción y permita una ex-
pansión continua, una creciente estabilidad, un aumento acelerado del
nivel de vida y el desarrollo armónico de las relaciones entre loe Esta-
dos a que abarca". Estos fines tienen que alcanzarse por la fusión de
los mercados separados, que así permita, por el aumento de la división
del trabajo, eliminar el derroche de sus recursos y conceda una seguri-
dad mayor de abastecimiento, renunciando a las producciones que se
realicen sin tomar en cuenta sus costos. En una economía expansiva
esta división del trabajo se expresará menos, por un desplazamiento de
las producciones existentes que por un desarrollo más rápido y cre-
ciente, en interés de la Comunidad, de las producciones más económi-
camente alcanzables.

La actividad, la acción del mercado común se guiará por tres gran-
des objetivos u orientaciones:

— El establecimiento de condiciones normales de competencia y el
desarrollo armónico del conjunto de las economías interesadas que per-
mitan preveer la supresión, por etapas sucesivas, de todas las proteccio-
nes que al presente obstaculizan los cambios y atomizan la economía
europea.

— La necesidad de normas y de procedimientos para desvirtuar el
efecto de las intervenciones gubernamentales o de las situaciones de
monopolio, así como la obligación de una acción común a fin de eli-
minar las dificultades de las balanzas de pagos susceptibles de oponerse
a la expansión.

— La necesidad, desde luego, y más aún cuando sirvan al común
los recursos existentes, de crear nuevos recursos por la puesta en valor de
las regiones subdesarrolladas y las fuerzas de trabajo inutilizadas.

Período transitorio

Para cumplir plenamente sus objetivos al mercado común, debe pre-
veer un plazo que permita la convergencia progresiva, tanto de las po-
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h'ticas monetarias como sociales de los países participantes. Con el fin
de paliar las dificultades ocasionales y pasajeras susceptibles de origi-
narse por tales transformaciones fundamentales, se podrán aplicar tem-
poralmente cláusulas de salvaguardia, y "estos plazos o excepciones
deberán tener un término, puesto que los reajustes necesarios en la po-
lítica de los Estados y en la gestión de las empresas se conseguirán
tanto mejor cuando se adquiera la certidumbre de que no ee paralizará
el camino emprendido ni se volverá en él hacia atrás".

El mercado común no entrará, por tanto, en plena realización más
que tras un período transitorio, a su vez, dividido en varias etapas,
para poder contar en su momento oportuno con la experiencia conse-
guida o con los cambios que aconsejen los acontecimientos con los qno
originariamente no haya sido posible contar.

El proyecto del Comité intergubernamental prevé la realización to-
tal del mercado común en un plazo de doce a quince años (que puede
prolongarse incluso a diecisiete años), en tres etapas sucesivas de cua-
tro años (susceptibles de ser seguidas por un período complementario
de tree añoe). "La fijación de este plazo roo. significa que se prohiba,
desde luego, y como principio irrevocable, la prórroga de ciertas ex-
cepciones temporales, incluso por más tiempo que el del plazo de tran-
sición, si ellas se juzgasen, pese a los esfuerzos comunes para que tal
cosa no ocurra, indispensables, para evitar en el desarrollo de las eco-
mías de los Estados-Miembros la presencia de perturbaciones funda-
mentales y continuadas".

Está también dispuesto que si al término de una de las dos primeras
etapas cualquier miembro no se considerase en posición para cumplir
las condiciones previstas para la etapa sucesiva, tendrá derecho a pro-
nunciar un veto suspensivo: una Comisión arbitral juzgará del funda-
mento de sus razonamientos.

Francia solicitó, además, que el Acuerdo prevea que al término del
cuarto y después del quinto año, toda decisión que se adopte se logre
por voto unánime, siendo la mayoría relativa consideTada como sufi-
ciente sólo tras el sexto año. Esta decisión por mayoría será siempre
susceptible de apelación ante un tribunal o instancia arbitral.
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disposiciones generales del proyecto de mercado común

1." Unión aduanera y supresión progresiva de los derechos de Adua-
nas sobre el conjunto de las producciones en el interior del mercado
común.

Para cada uno de los países participantes, los productos se clasifica-
rán de acuerdo con el tipo de derechos con que estén gravados, por sec-
tores de: 0 a 5 por 100, 5 a 10 por 100, 10 a 12,5 por 100, 12,5 a 15 por
100, 15 a 17,5 por 100... y así hasta 50 por 100; después, de 50 a 55
por 100, 55 a 60 por 100 y 60 a 65 por 100. Para calcular el tipo de
reducción media, los gobiernos tendrán la facultad de unificar de dos
en dos dichos sectores, obteniéndose la reducción media por la ponde-
ración de un porcentaje base de los derechos de cada producto con el
valor de las importaciones de dicho producto procedentes de los demás
países de la Comunidad. El valor de las citadas importaciones será el
registrado en las estadísticas aduaneras de los últimos años, y la bage
de partida será la cifra promedio de los derechos percibidos en 1953,
1954 y 1955. Por medio de disposiciones especiales, se preveerán los cu-
sos que se refieran a la reducción de los detechos en tipos considerados
como elevados, estimándose tales los superiores al 30 por 100.

Durante la primera etapa, la reducción que' se prevé es del 10 por 100
para los dos primeros años, afectando a todos los productos, y después,
dos veces más el 10 por 100 sobre la media para cada grupo de pro-
ductos; esta reducción será luego de tres veces el 10 por 100 sobre la
media de los grupos de productos durante la segunda etapa, y de cuatro
veces 10 por 100 desde la tercera etapa, con el fin de que desde que
se entre en el período definitivo del mercado común, los derechos de
aduanas sean totalmente suprimidos en el interior de la Comunidad,
salvo excepciones temporalee permitidas por las autoridades comunes
para remediar "alteraciones fundamentales y persistentes".

2." Establecimiento progresivo en el curso del período transitorio
de un arancel de aduanas común aplicable a terceros países.

Para que los Estados miembros de la Comunidad puedan adoptarlo
sin temor a incidencias que pudieran perjudicar o herir a sus econo-
mías, este Arancel se conseguirá de la manera siguiente: desde la pri-
mera etapa, por aplicación limitada de la media aritmética de los dete-
chos existentes en los seis países (conseguida por la aplicación de ta-
rifas máximas para las materias primas, los artículos semielaborados y los
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productos manufacturados), y para el resto, se mantendrán los derechos
nacionales; una primera reducción de la diferencia entre la media arit-
mética y los aranceles nacionales, se originará al final de este período,
seguida de una segunda reducción durante la segunda etapa; la aplica-
ción generalizada del arancel común, para utilizarse como instrumento
de negociación comercial con los países extraños al mercado común, se
producirá en el curso del tercer período, debiendo este arancel común
sustituir definitivamente a los aranceles nacionales, salvo excepciones
de salvaguardia que pueden ser permitidas por las autoridades comunes.

3.° Supresión progresiva de los contingentes de importación en el
interior del mercado común.

Esta liberación de los intercambios se efectuará inmediatamente de
acuerdo con el método aplicado por la O. E. C. E., que se mantiene
y consolida. El sistema de contingentes globales ampliados al 20 por 100
por 'año, durante tres años (salvo para los productos agrícolas y para
excepciones especiales), sucederá a aquél; después —con las mismas ex-
cepciones— se llevará a cabo una liberación anual del 20 por 100 du-
rante1 el curso de la segunda etapa. AJ fin de la tercera etapa, el con-
tingente será prácticamente inoperante. El mercado común se conver-
tirá en mercado libre durante el período definitivo, salvo, siempre, para
los productos agrícolas, ya que el régimen de éstos dependerá de una
organización común establecida desde el período preparatorio.

4.° Eliminación de cualquier discriminación para la elección del
proveedor o del cliente.

Las situaciones o prácticas monopolísticas que puedan perjudicar
los objetivos perseguidos por el mercado común se evitarán en todo
cago. Asimismo los auxilios conferidos por los Estados a diferentes ac-
tividades serán abolidos, en cuanto con ellos se falsee la libre com-
petencia y la discriminación de actividades que* puedan favorecer a de-
terminadas empresas o a productos especialmente afectados.

5.° Corrección de las discrepancias y unificación de las Legisla-
ciones.

Estas medidas deben permitir remediar ciertas contraposiciones—de-
bidas a las disparidades en las disposiciones de orden legislativo o re-
glamentario entre los diversos países miembros—en las condiciones de
competencia entre las economías nacionales, en su conjunto o por ramas
de actividades determinadas.

El informe de los técnicos preconiza dejar a la Comisión Euro-
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pea, como autoridad responsable del mercado común, el cuidado
de fijar las discrepancias con los Gobiernos interesados y hacer
Ia9 propuestas en términos tales que puedan superarse desde que se
observe una incidencia efectiva y nociva para las condiciones que pu-
dieran asegurar la competencia. Para el caso de ser rechazadas tales
propuestas, se prevé una cláusula de salvaguardia a favor de la» in-
dustrias perjudicadas, con el fin de otorgarles el beneficio de una sub-
vención o de retrasar la rebaja de los derechos de aduanas para dichas
industrias en el país a que perjudiquen, aumentándolos también en los
restantes.

Los factores de discrepancia que se tienen en cuenta en el informe
de Bruselas son:

— La fiscalidad directa e indirecta.
— Los regímenes de financiación de la seguridad social.
— Ciertas regulaciones de precios.
—-Diversas condiciones de trabajo.
— Las diferentes políticas crediticias.
Las diferencias más profundas se observan, especialmente, en cuan-

to hace referencia a las legislaciones sociales. Francia, con más am-
plio criterio que sus colegas en el orden 8>c<cial, ha subrayado es-
pecialmente (sobre todo en lo que hace referencia al aumento de las
horas complementarias a la jornada legal de trabajo y a la igualación
de los salarios del personal masculino con el femenino) la necesidad
de admitir la posibilidad de cláusulas de salvaguardia, si las legisla-
ciones sociales no se armonizan paralelamente en el interior del mer-
cado común.

La primera etapa del período de transición debe permitir dicha
armonización de leyes con las vacaciones retribuidas, los salarios de las
mujeres, la jornada de trabajo y las horas complementarias; la armo-
nización de otras leyes sociales y fiscales se tratará de conseguir desde
el segundo y tercer período, con el fin de alcanzar una cooperación
continuada.

6.° Preparación de una Organización común del mercado agrícola.
Se prevé que puedan lograrse soluciones apropiadas para los pro-

ductos agrícolas, dado el interés especial que reviste la incorporación
al mercado común de este sector en el que los progresos de la produc-
tividad que de ello resultarían (especialización progresiva de las pro-
ducciones, ampliación de los mercados, factores importantes del equi-
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librio de los cambios y de la elevación del nivel de vida, tanto de los
productores como de los consumidores)) debería, en efecto, traducirse
en una organización especial, derivada de la propia diferente estructura
social de este sector, de la inestabilidad de sus mercados, de la in
tervcnción frecuente del Estado, de la existencia de diferencias de
rendimiento y de los precios, que no permiten su inclusión, sin tomar
en cuenta tales circunstancias, en el mercado común.

En el período definitivo, el mercado se convertirá en mercado
libre en el interior de la Comunidad, para todos los productos que
formen parte de la organización común.

7.* Reglamentación de los servicios.
La modificación de las tarifas de transportes, con el fin de lograr

su armonización, debería llevarse a cabo con el control y la respon-
sabilidad de los Estados-miembros, siempre que su estructura sea capaz
de producir, sobre el Comercio internacional, efectos similares a los de
los derechos de aduanas, de las discriminaciones, o de los auxilios
o primas. El sistema adoptado se inspirará en los métodos empleados
por la C. E. C. A. para el carbón y el acero, es decir: la eliminación
de las tarifas diferenciales atendiendo al país de procedencia o de des-
tino de los productos, así como los impuestos de entrada o salida por
las fronteras y el establecimiento de tarifas descendentes en atención al
recorrido total. La unificación progresiva se traducirá, desde el final
de la primera etapa, en la supresión de diferencias y discriminaciones
en las tarifas de transportes aplicables a los distintos miembros de la
Comunidad, para concretarse seguidamente en la aplicación de una
reglamentación común.

8.° Equilibrio de la balanza de pagos de los países miembros.
Habrá que procurar un esfuerzo mutuo y recíproco, con el fin de

lograr este objetivo, valiéndose de medios similares a los de la Unión
Europea de Pagos o del Fondo Monetario Internacional, o, acudiendo a
métodos complementarios; rebajas de los aranceles de aduanas, amplia-
ción de los contingentes durante las etapas transitorias o sistemas espe-
ciales establecidos por los Estados miembros o, finalmente, concesión
de créditos durante el período final.

9.° Fondo de inversiones.
Su finalidad será la de asegurar las condiciones precisas para un

desarrollo equilibrado del mercado común, bien por una participación
en la financiación de proyectos cuya naturaleza e importancia impidan
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o no permitan fácilmente acudir a otras medidas de financiación exis-
tentes en cada Estado-miembro, bien, por otra parte, ayudando al des-
arrollo común para la puesta en valor de lae regiones menoa favorecida»
de la Comunidad Europea, con el ánimo de igualar los nivele» de' vida
y las producciones de las diferentes zonas del mercado común, faiefc
litando la reorientación productiva de las empresas, y las reconver-
siones o readaptaciones que se consideren necesarias a fin de asegurar
un mejor empleo de la actividad económica de los países y la creación
de nuevas actividades que se consideren de interés. Los recursos y el
crédito del Fondo se basarán inicialmente en una aportación de los
Estados miembros para constituir el capital. El montante total de éste
se ha fijado en mil millones de dólares (moneda de cuenta), pudiendo
de momento, no aportarse sino el 25 por 100, quedando el total re-
partido como sigue: Francia, 300 millones; Alemania Occidental, otros
300 millones; Italia, 225 millones; Bélgica, 86.500.000; Holanda,
86.500.00, y Luxemburgo, 2 millones.

Una parte de este capital asegurará el financiamiento de los prés-
tamos del Fondo y la otra parte servirá de garantía a loe empréstito*,
que podrían emitirse en los mercados financieros, tanto de los países
miembros como de otros terceros países.

Su Consejo de Administración se compondrá de tres raieinbvte, de-
signados por cada uno de los países siguientes: Francia, Alemania Oc-
cidental e Italia y dos miembros de cada uno de loe Estados de "Bene-
lux". Un administrador será designado a propuesta de la Comisión Eu-
ropea.

10. Fondo de readaptación de los trabajadores.

Se prevee también un fondo para la formación y la movilización
profesional de los obreros que tengan que adaptar su» condiciones
de trabajo a las modificaciones resultantes de la nueva estructura eco-
nómica, que resulte de este mercado común. El fondo será nutrido
por contribuciones de los Estados miembros (calculadas en atención al
montante total de sus gastos reales respectivos por mano de obra) y
se aplicará en un 50 por 100 a satisfacer los gastos necesarios para poner
a los obreros a cubierto de los riesgos derivados de la» modificaciones
producidas en la actividad o en la estructura de las empresas (cierre
total, o parcial, reducción de empleos), para sufragar indemnizaciones
de paro, de traslado o de reinstalación y para el pago de los gastos
de reeducación profesional, sin que por ello se deba dejar de probar
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que los casos de paro obrero se deben precisamnte a consecuencias
derivadas de la Constitución del mercado común.

11. Libre circulación de los trabajadores.
Se irá logrando eete objetivo paulatinamente, mediante estableci-

miento de contingentes de liberación de tráfico de personas, ampliados
anualmente. Se preveen diversas cláusulas de salvaguardia, para limitar
la desmedida afluencia en caso de que ésta perjudique al nivel de vida o
al nivel de empleo de los trabajadores empleados en ciertas indus-
trias o en determinados países.

12. Libre circulación de los capitales.
Esta libertad permitirá a los subditos de los Estados participantes

adquirir, transferir y utilizar, sin restricción alguna en el interior de la
Comunidad, los capitales procedentes de dicba Comunidad. Esta cues-
tión de transferencias se relaciona con los movimientos de mercancías
y las prestaciones de servicios, regulándose en el marco de la Unión
Europea de Pagos (U. E. P.).

Cláusulas de salvaguardia se preveen durante el período transitorio
para evitar especulaciones perjudiciales al equilibrio de pagos. Es, por
otra parte, evidente que la dificultad de conseguir una libre circula-
ción total de capitales proviene del mantenimiento por parte de cada
país de su propia política monetaria y de las diferentes coberturas en
divisas de cada moneda.

Organismos rectores del mercado común.

A diferencia de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
(C. E. C. A.), el mercado común, tendrá una estructura sin caracterís-
ticas demasiado acusadas de supranacionalidad, puesto que sus orga-
nismos rectores gozarán estrictamente del poder preciso para lograr la
coordinación de una política común a todos sus miembros.

Estos Organismos rectores serán los siguientes:
1/ El Consejo de los Ministros.
Elemento de consulta y de contacto entre los Gobiernos, a fin de

coordinar su política general. Por este Organismo se adoptarán las de-
cisiones que los Estados deban promulgar en común. Sus determina-
ciones se adoptarán por unanimidad—no importando las abstenciones—
salvo en algunos casos en los que la mayoría cualificada bastará para
la realización de las coordinaciones que sean necesarias. Este Consejo de

36



E L MERCADO COMÚN EUROPEO

Ministros desempeñará el papel de "Consejo de Administración", para
regir las actividades financieras de la Comunidad.

2." La Comisión Europea.
Órgano más supranacional, cuyo presidente y vocales serán de-

signados por el conjunto de los Gobiernos, quedando encargado de cui-
dar del cumplimiento del Convenio y de velar por el buen funciona*
miento y desarrollo del mercado común. Agente ejecutivo del Consejo
de los Ministros, esta Comisión Europea le presentará propuestas y le
ilustrará sobre los problemas esenciales que le sean planteados. Sus
poderes serán, por lo tanto, bien diferentes a los conferidos a la Alta
Autoridad de Luxemburgo por la C. E. C. A.

3." La Corte de Justicia.
Encargada de examinar las quejas que se presenten sobre posibles

violaciones del Convenio de mercado común, asegurando el respeto
a este Tratado internacional.

4.° Lo Asamblea común.
Esta ejercerá el control parlamentario y dispondrá de un derecho

de censura frente a las decisiones de la Comisión Europea; votará los
presupuestos y los impuestos del mercado común, y emitirá opiniones
que se someterán al conocimiento del Consejo de Ministros.

La Asamblea parlamentaria controlará también al "Euratom", y será
diferente de la de la C. E. C. A.

Luego veremos cómo han quedado constituidos estos Organismos
rectores del mercado común.

Modificaciones al proyecto inicial.

A petición de la Delegación francesa se han introducido diversas
modificaciones importantes al proyecto inicial del mercado1 «común.
Son las siguientes:

1.° Armonización de las legislaciones sociales.
La igualación de los salarios masculinos y femeninos para idénticos

trabajos parece debe hacerse efectiva en un plazo de cuatro años. En
lo que se refiere a la duración de las vacaciones retribuidas se ha
dejado constancia que los demás miembros del mercado común so-
portan cargas superiores a las francesas, porque, aunque son menos im-
portantes las vacaciones en sí, hay que tomar en cuenta los días feriados
no recuperables que restablecen el equilibrio. El sistema francés de

37



MANUEL FUBNTXS IHUEOZQUI

retribución de hora» complementarias eé extenderá durante la primera
etapa a los otros cinco países; el aumento alcanzará al 25 por 100 cuan-
do esté por encima de 40 horas semanales y al 50 por 100 si ae excede de
48 horas. (Si al final de la primera etapa la armonización no se consiguiese,
los países que tengan una legislación social más avanzada podrán usar de
nna cláusula de salvaguardia y protección). Las otras cargas sociales
sometidas en los cinco países diferentes a Francia a regímenes distintos,
pueden, no obstante, considerarse como equivalentes; si Francia tiene
un régimen de auxilios familiares más amplio, en cambio, su economía
no tiene' que soportar el peso de un paro obrero tan importante como
el italiano, y, por otra parte, el régimen belga de jubilaciones y pres-
taciones sanitarias es superior al francés.

2.* Mantenimiento de las ayudas y de las tasas.

El sistema francés de tasas a la importación y de auxilios a la ex-
portación se mantiene en el límite de las tasas máximas en vigor, como
compensación a la valorización de la moneda francesa y de las cargas
militares especiales que soporta el país. Serán suprimidos, por decisión
adoptada. por mayoría cualificada del Consejo de los Ministros, a pro-
puesta de la Comisión Europea, cuando la balanza de pagos francesa
consiga equilibrarse durante más de un año y cuando el volumen de las
reservas monetarias francesas alcance un nivel que se juzgue satis-
factorio.

3.* Tránsito de la 2.'a la 3.a etapa.

No podrá llevarse a cabo más que si los objetivos fijados para la
primera etapa son realmente alcanzados. La comprobación de este ex-
tremo se realizará por acuerdo unánime del Consejo de los Ministros,
a propuesta de la Comisión Europea. Si algún Estado-miembro objetase
esta aprobación, la primera, etapa sería automáticamente prorrogada por
un año y el mismo procedimiento se seguiría al término del 5.° año.
Sólo al fin del 6.° año el Consejo de los Ministros podrá pronunciarse
a; bawf tan sólo de mayoría cualificada. No obstante, ellos, los Estados
discrepantes o en minoría, tendrán la facultad, si lo juzgaren necesario,
de recurrir ante un organismo económico neutral (todavía no desig-
nado) , con el fin de someter su punto de vista a un arbitraje, que se
pronunciaría durante el 6.° año.

4.° Rebaja de los derechas de aduanas y ampliación de los con-
tingentes.
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AJ primitivo informe se añaden medidas de suavización del plan
inicial.

5.° Cláusulas de salvaguardia.
Cuando ello se considere urgente, cada país de la Comunidad po-

drá adoptar automática y unilateralmente medidas de salvaguardia de
sus intereses, tras de advertir de ello a la Comisión Europea. Previa
consulta con el Comité Monetario, el Consejo de los Ministros quedará
facultado para—previa mayoría cualificada—modificar o suspender es-
tas medidas de salvaguardia. Si, por otra parte, sobreviniesen graves
perturbaciones en un sector económico en particular como consecuen-
cia de las rebajas de derechos de aduanas o de las supresiones de los
contingentes—incluso sin que por ello se produjera crisis en las ba-
lanzas de pagos—será posible, para el país afectado, pedir la aplicación
de una cláusula de salvaguardia, que será otorgada por la Comisión
Europea. El informe primitivo, o de Bruselas, sólo autorizaba a to-
marse la iniciativa por esta Comisión, pero no por el país afectado.

El debate de la Asamblea Nacional francesa.

El 15 de enero de 1957, la Asamblea Nacional francesa abrió debate
sobre el proyecto de mercado común europeo. Numerosos oradores sig-
nificaron que la adhesión de Francia al mercado común no podía con-
cebirse sin la existencia, o mejor, sin la preexistencia, de garantías esen-
ciales para el porvenir de la economía gala. Un Orden del día, suscrito
por los señores Egdar Faure, Pinay, Reynaud y Laniel, establecía a este
respecto numerosas reservas. Por su parte, el señor Mendés-France cri-
ticó vivamente el proyecto de Convenio. El señor Dorgérés d'Hallmin se
inquietó en su interpelación por las consecuencias del proyecto sobre
la agricultura francesa. El señor Pedro-Enrique Teitgen pidió concre-
ciones acerca de la construcción europea. El señor Pierre André, con
fácil palabra, quiso demostrar los riesgos que se derivarían de las des-
igualdades sociales y fiscales. Sin embargo, el señor Maurice Faure ex-
puso brillantemente en su intervención las ventajas que, tanto para
Francia como para Europa, se derivarían de la creación de un mercado
para 160 millones de habitantes "única solución—dijo—para conjurar
nuestra común decadencia". Finalmente, el 22 de enero de 1957, la
Asamblea adoptó, con ciertas reservas, y por 322 votos contra 207 y 30
abstenciones, el texto de la resolución siguiente:
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"La Asamblea Nacional, después de escuchar las explicaciones del
Gobierno, se felicita por los progresos logrados en orden a la realización
de un Convenio sobre el mercado común europeo que garantiza los in-
tereses esenciales de la economía francesa. Solicita, en consecuencia, de
dicho Gobierno la prosecución de las negociaciones en curso, a fin de
obtener, antes de la firma del Tratado:

"a) La confirmación expresa de los acuerdos establecidos por los
técnicos en materia de armonización de las cargas sociales.

ub) En lo que se refiere a la agricultura, la ultimación, antes de
la primera etapa del mercado común, de contratos a largo plazo, con
precios garantizados y la sustitución progresiva de las organizaciones
nacionales en los mercados por Organizaciones europeas que confieran
a los productos las mismas garantías, dentro del marco de una política
agraria común.

"c) Que se regule en el Tratado, a base de los principios seña-
lados por el Gobierno, la asociación al mercado común de los Terri-
torios de Ultramar (TOM = Territoires de Outre-Mer).

"Se pide también que las negociaciones emprendidas para establecer
«na zona de libre comercio que comprenda especialmente a Gran
Bretaña y para la que se preveen garantías similares a las consignadas
en el Tratado de mercado común, se prosigan intensamente, a fin de
lograr un resultado tan inmediato como sea posible.

"Se pide, finalmente, al Gobierno que prosiga, ante la perspectiva
del mercado común, una política de inversiones, orientada hacia la mo-
dernización de la economía francesa, que consienta la estabilización
de su balanza de pagos."

Propuesta británica de "Zona de libre cambio".

Con el fin de no perder ciertos importantes mercados para su eco-
nomía y, sobre todo, para no perjudicar a los intereses de las Naciones
de la Commonwealth que concedan a los productos industriales ingleses
un régimen aduanero preferencial (prefeTencia imperial) a trueque de
concesiones aduaneras que Gran Bretaña otorga a las materias primas y
productos agrícolas del Imperio, M. MacMillan, por entonces canciller
del Echiquier—y hoy Primer Ministro—propuso en su intervención del
3 de octubre de 1956, ante el Consejo del Partido Conservador, la
creación de una "zona de libre cambio" parcial que comprendiera la ma-
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yoría de los países europeos, al máximo posible (La Unión aduanera de
los Seis y los demás países de la O. E. C. E. Gran Bretaña, Irlanda,
Islandia, Noruega, Suecia, Dinamarca, Suiza, Austria, Portugal, Grecia
y Turquía) y de la que quedarían excluidos los productos agrícolas para
salvaguardar los intereses de la estructura de la Commonwealth.

De acuerdo con el GATT una zona de libre cambio es una asociación
de países entre los que se suprimen todos los obstáculos al comercio y en
especial las barreras aduaneras y las restricciones cuantitativas; se dife-
rencia de una unión aduanera en el hecho de que en ésta se prevee y
existe un arancel de aduanas exterior común a los países que la compo-
nen, mientras los países de la zona conservan sus aranceles frente al
exterior autónoma e independientemente. Gran Bretaña, así, suprimiría
los derechos de Aduanas para los productos de la Comunidad Europea
a la entrada en su territorio, pero conservaría los que gravan los pro-
ductos agrícolas en tanto éstos se mantuvieran para artículos similares
procedentes de la Commonwealth.

Los técnicos se han esforzado en buscar 2 fórmulas que permitan
circular con franquicia exclusivamente a las mercancías originarias de
la zona por el interior de ésta. La adopción de criterios comunes para
definir el origen (porcentaje de "valor añadido" a los productos en la
zona y tipos de transformación consentidos y previstos en una lista co-
mún), así como la aplicación de ciertas medidas de control que pudie-
ran alejar los riesgos de graves trastornos en las corrientes comerciales.

I.a zona de libre cambio no pretende suprimir el mercado común,
sino asociarse a él, reforzándolo y extendiendo territorialmente alguno
de sus objetivos, procurando la identificación de ambas fórmulas en
gran número de aspectos, especialmente en cuanto hace referencia al
ritmo de la supresión de los derechos aduaneros y de las restricciones
cuantitativas al comercio exterior. Se parecen también en la admisión
de cláusulas de salvaguardia y excepciones.

Los Aranceles—salvo que se trate exclusivamente de derechos fis-
cales—se reducirán progresivamente y, finalmente, se suprimirán, trans-
currido que sea un período no menor de 10 años (con el fin de que
las industrias afectadas dispongan de tiempo para adaptarse a las exigen-

. 2 Vid. en la sección de Documentación de este mismo número la traducción del
docnmento "Memorándum", elaborado por el Grupo de Trabajo núm. 17, designado
por la O. E. C. E. para estudiar esta cuestión de la "zona europea de libre cambio".
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«ias derivadas de la nueva situación). Esta supresión de Aranceles se
llevará a cabo al tiempo que desaparezcan los contingentes protectores
y otros sistemas similares.

El mercado común y la agricultura.

Este proyecto británico de zona de libre comercio—del que se ha
publicado un "Libro Blanco" 3—ba sido sometido como informe a
examen de los 17 Ministros europeos de O. E. C. E. durante las sesiones
celebradas los días 12 a 14 de febrero de 1957, en París, en el "Chateau
de la Muette". Las discusiones han girado en torno del proceso de esta-
blecimiento de la zona de libre cambio en cuanto ésta pudiera afectar
a los países miembros de la O. E. C. E. y "en vía de desarrollo", así
como sobre el problema de la inclusión de los productos agrícolas.

Al término de la Conferencia se adoptó una resolución referente a
las "negociaciones sobre la zona europea de libre cambio y problemas
conexos". Se ha decidido proseguir las conversaciones a fin de determi-
nar las modalidades en base de las que podría establecer dicha zona,
asociando a ella multilateralmente al Mercado Común de los Seis y a
los otros países miembros de la O. E. C. E., preparando con tal finalidad
los Convenios precisos. El Consejo de la O. E. C. E. ha subrayado que
las dos grandes dificultades existentes y que surgirán de nuevo en el
curso de las negociaciones en el porvenir serán por una parte el caso
de I03 productos agrícolas (se procurará encontrar procedimiento adecua-
do para asegurar la expansión comercial de los productos agrícolas en
términos no discriminatorios entre el conjunto de los países miembros
de la 0. E. C. E.), y por otra parte la situación particular de los países
en fase inicial desarrollo económico. Además el señor Peter Thorney-
croft, actual presidente de la O. E. C. E. ha quedado encargado de pro-
poner la constitución de tres Grupos de Trabajo, de los que uno se ocu-
pará de las negociaciones en general; otro, de las cuestiones agrícolas, y
el tercero, de los países en fase de desarrollo económico. Estos Grupo»
tendrán como misión la de redactar y coordinar los estudios necesarios
y someter en momento oportuno un informe sobre los resultados de sus
trabajos, del cual se desprenda base suficiente para que el Consejo pue-
da adoptar nuevas determinaciones antes del 31 de julio de 1957.

3 Vid. su traducción en h sección de Documentación de eete misino número.
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Los productos agrícolas y en particular los productos franceses están
protegidos por los Aranceles y los contingentes, pero benefician también
de lina organización en los mercados exteriores, que no podría ser su-
primida sin grave riesgo, por cuanto se hace necesario orientarlos hacia
regímenes distintos, según los productos que entrañen mecanismos esta-
bilizadores, tales como monopolios de importación con ventas a precios
fijos en el mercado europeo, almacenamiento, garantías de precios... La
delegación francesa hizo prevalecer el principio según el cual las normas
generales del mercado común no pueden pura y simplemente ser aplica»
bles al terreno de la agricultura.

Para evitar que la liberación de cambios en el interior de la Comu-
nidad provoque desórdenes perjudiciales a los mercados nacionales y
más particularmente a la producción francesa, que comportaría rebajas
«le precio» por bajo del precio mínimo, se ha logrado por la citada de-
legación francesa que puedan establecerse restricciones a la importación.
Los precios mínimos serán determinados unilateralmente durante la pri-
mera etapa por los propios países importadores; más tarde dejarían de
ser fijados arbitrariamente, ya que se establecerían en función de crite-
rios objetivos decretados por decisión unánime del Consejo de Ministros.

El Gobierno francés ha pedido además que el mercado común quede
protegido contra la competencia de productos agrícolas procedentes de
países extranjeros no incluidos en la Comunidad y que los excedentes
agrícolas originarios de la Comunidad (especialmente de Francia) se
absorban por ella como condición previa antes de efectuar compras fuera
de dicha Comunidad. Se propuso, finalmente, que las organizaciones
agrícolas nacionales no desaparezcan más que a condición de ser susti-
tuidas por organizaciones europeas que ofrezcan análogas garantías.

La Asociación de los países de Ultramar al mercado común.

Uno de los problemas fundamentales que ha sido planteado a los
Seis es el de la inclusión por etapas de los territorios franceses de Ultra»
mar (Argelia, más tarde África negra y Madagascar) en el mercado co-
mún. Enormes inversiones exige la puesta en producción de estos paí-
ses y Francia no puede por sí sola atenderlas, ya que la cifra actual de
estas inversiones debería ser más que duplicada para mejorar de forma
apreciable el nivel de vida de las poblaciones indígenas. Además, el es-
fuerzo asegurado por el Estado es máximo, ya que los capitales privados
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son un poco remisos a su inversión en Ultramar, quizás con la única ex-
cepción de la minería. El Gobierno francés aspira y desea, por ello, que
sus colegas del mercado común le ayuden en esta tarea, concediendo en
particular a los productos agrícolas de los TOM un arancel prefercncial,
contribuyendo también a los gastos de infraestructura (carreteras, aero-
puertos, hospitales) de dichos territorios.

Sin embargo para esto han surgido numerosos obstáculos. De modo
inmediato como consecuencia de la diferencia de estructuras económi-
cas y políticas: el hecho de que una parte del AEF (África Ecuatorial
Francesa) está situada en el valle del Congo y por consecuencia sometida
(de acuerdo con textos internacionales) al "régimen de puerta abierta"
impide su integración en un sistema preferencial; además los territorios
bajo mandato de Togo y Camerún no pueden conceder ventajas aduane-
ras preferenciales. Sería para todo esto necesario revisar el Acta de Ber-
lín de 1855 y los Acuerdos de Mandato antes del ingreso de estas zona»
o países en el mercado común.

Por otra parte, los TOM realizan la mayor proporción de su comer-
cio con Francia, y, por tanto, su inclusión en el mercado común signifi-
caría la supresión de aranceles y contingentes que frenan hoy las expor-
taciones europeas al África y promovería un aumento brusco y sensible
de aquéllos. Es evidente que las industrias francesas cuya actividad está
orientada hacia los territorios de ultramar sufrirían un grave golpe y
deberían ser reformadas o reconvertidas.

Finalmente la asociación de estos territorios al mercado común es
mirada con poca simpatía por alguno de los otros países de los Seis, en-
tre ellos Alemania Occidental, poco dispuesta a realizar inversiones de
carácter público masivas de tipo puramente económico y no inmediata-
mente rentables en Argelia o en África negra, exponiéndose además a
perder acaso los mercados recientemente reabiertos para ella en diver-
sos países africanos del Oriente Medio y de Asia.

Las delegaciones francesa y belga han sometido en vista de estas di-
ficultades una proposición conjunta que tienda a permitir la incorpora-
ción paulatina o gradual de los TOM en el mercado común. En ella se
prevee:

!.° La apertura progresiva del mercado de los países de Ultramar
a los miembros del mercado común.

2." Que las mercancías originarias de todos los países de la Comu-
nidad se beneficien en los TOM, tras un período de transición, de trato
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igual al que se concede a las mercancías procedentes de su Metrópoli.
Este principio de no discriminación no prejuzga que automáticamente
se suprima la protección que pueda considerarse sea necesaria a las in-
dustrias nacientes de los TOM.

3." Que, como contrapartida, los países miembros del mercado co-
mún deberán conceder un régimen de mercados preferenciales en la Co-
munidad a los productos agrícolas procedentes de los TOM; y

4." Una participación satisfactoria de todos los miembros de la Co-
mundial al financiamiento de las inversiones en estos países de Ultramar.

Conversaciones en Bruselas en enero de 1957.

Los Ministros de Asuntos Exteriores de los seis países miembros de
la CECA y del futuro mercado común Paul-Henri Spaak (Bélgica), Mar-
tino (Italia), von Brentano (Alemania), Bech (Luxemburgo), Luns (Ho-
landa) y Maurice Faure (Francia) se reunieron de nuevo en enero
de 1957 en el "Chateau de Val Duchesse", en Bruselas, con el fin de es-
tudiar las posibilidades de regular diversos asuntos pendientes. Sólo sub-
sistía, en realidad, el problema de la inclusión de los TOM franceses
en la Comunidad, y las dificultades se referían a los casos de los pro-
ductos agrícolas y de los aranceles exteriores que, mediante compromi-
so, se resolvieron bajo reserva de algún detalle, que se dejó para reso-
lución de los técnicos o expertos.

En lo que se refiere a los productos agrícolas y a petición del dele-
gado francés, los precios mínimos serán establecidos por voto unánime
del Consejo de los Ministros. Si durante la totalidad del período tran-
sitorio las mercancías de algún país descendieran por bajo de estos
precios los demás países tendrán derecho a prohibirles la entrada en su
territorio. Queda por fijar la lista de algunos productos cuya tasación
ha de ser objeto de un régimen especial. Existirán, por consiguiente,
tres regímenes para los productos agrícolas: la regla general, las excep-
ciones y una tercera categoría, la lista C—todavía no definida—que cons-
tituirá otra serie de excepciones aparte.

Por otro lado un acuerdo de conjunto sobre los Aranceles exteriores
o para el exterior de la Comunidad está en marcha. En el caso en que
la Comisión Europea quisiera modificar los Aranceles por propia inicia-
tiva, la modificación no podrá ser superior al 20 por 100. La medida
será susceptible de suspensión por dos períodos de seis meses, previa
decisión que adopte por mayoría cualificada el Consejo de los Ministros.
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Posteriormente se requerirá la unanimidad. El Arancel t o i n h deberá
entrar en vigor al final del periodo transitorio, al múm» tiempo que
desaparezcan los derechos de aduanas entre estos países. Se fijará a base
de la media aritmética de los Aranceles parciales que en cada país et>
tuvieran vigentes en 1 de enero de 1957; 3 por 100 para materias primas,
7 a 15 por 100 para los semifabricados y 15 a 25 por 109 para los artícu-
los manufacturados.

Se establecerá una lista de productos de importación claramente
definida, a los que, dentro de ciertos límites cuantitativo», ele acuerdo
con Jas necesidades de las empresas interesadas, se podrá asignar una re-
ducción de derechos. El caso de Arancel exterior para productos quími-
cos orgánicos no se reglamentó todavía, ya que los delegados holande-
ses estimaron excesivamente elevado el Arancel común para esta clase de
artículos. Alemania, por su parte, ha reclamado con insistencia la rebaja
de lo? derechos previstos para el yute, el níquel, la celulosa...

En orden a transportes se decidió que un Comité Consultivo, diri-
gido por los Seis, quedase encargado de asesorar a la Comisión Europea,
a fin de que ésta presente al Consejo de los Ministro» antes de do»
años de la entrada en vigor del Convenio las normas de competencia, no
discriminación y libre tránsito. Las discriminaciones en las. tarifas de
transportes deberán desaparecer al término de la primera! etapa. Al
propio tiempo se elaborará una política común de transportes, confian-
do el encargo al voto unánime del Consejo de los Ministros durante los
dos primeros años y a su decisión por mayoría cualificada posterior-
mente.

Finalmente, en cuanto a los Organismos rectores, se b* previsto que
la Asamblea del "Euratom" y del mercado común se componga de 142
miembros, de los que 36 corresponderán a Francia, a Italia «tro» tantos
y otros 36 a Alemania Occidental, 14 para Bélgica y otro» 14 para Ho-
landa y 6 a Luxemburgo. Los seis Ministros han previsto igualmente la
posibilidad de que la Asamblea de la CECA se integre en la del "Eura-
tom" y del mercado común. Francia, Alemania e Italia «estarán con 4
votes cada uno en el Consejo de los Ministros, con 2 Bélgica y Holan-
da—cada uno—y con 1 Luxemburgo. Francia, Alemania- e Italia, juntas,
se asegurarían así la mayoría de dos tercios en cuanto marchasen de
acuerdo. Para evitar esto, que sólo será válido en las proposiciones adop-
tada» por la Comisión Europea, en los demás casos la» decisiones mayo-
ritariae ao serán de 12 votos contra 5, sino de 4 países sobre 6.
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Conferencia de París (17-20 de febrero de 1957).

A continuación de las negociaciones llevadas a cabo por los jefes de
Delegación con referencia a los problemas de asociación al mercado co-
mún de los TOM y tras la Conferencia de los Ministros de Asuntos Ex-
teriores de los Seis, celebrada en Bruselas y analizada precedentemente,
tuvo lugar en Paris otra importantísima reunión, a la que concurrieron
los jefes de Gobierno de los países interesados, asistidos de sus respec-
tivos Ministros de Asuntos Exteriores. La Conferencia se inauguró en
París el 19 de febrero, asistiendo los señores Guy Mollet, Cristian Pineau
y Maurice Feure, por Francia; Wilhem Drees, Joseph Luns y von del
Bengei, por Holanda, Adenauer y Von Brentano, por la República Fede-
ral Alemana; Van Ecker y Henri Paul Spaak, por Bélgica; Bech, por
Luxcmburgo, y Antonio Segni,Gaetano Martino y Badini-Gonfaloniere,
por Italia. La finalidad de esta Conferencia fue preparar los textos de
los Convenios del "Euratom" y del mercado común europeo.

Las primeras deliberaciones tuvieron lugar a puerta cerrada para tra-
tar del fondo europeo para formación profesional de los trabajadores,
el procedimiento de votación para el presupuesto de investigaciones ató-
micas, los problemas de la agricultura, la contribución financiera de los
países miembros al fondo de inversiones económicas y sociales en los
territorios de Ultramar y del Arancel exterior común. Sobre este último
extremo el acuerdo fue casi general. El Arancel común será aplicado
progresivamente y no alcanzará el tipo final de 20 por 100 más que al
cabo de los 15 años. Previamente los países interesados gozarán del be-
neficio de un sistema de tarifas contingentadas, que serán progresivas
(podrán admitirse excepciones).

En orden a la Asociación de los TOM, Francia propuso establecer
un acuerdo límite, que aun aceptando los objetivos perseguidos ee com-
ponga por una parte de un primer convenio de aplicación—durante unos
cinco años—en régimen de inicial liberación (reducción de derechos de
aduanas, ampliación de los contingentes, reducción de las discrimina-
ciones perjudiciales a la entrada de productos europeos en los TOM) y
por otra parte se refiera a la aplicación progresiva por los TOM del
mismo régimen a las importaciones originarias de los Estados miem-
bros que el que se aplique al Estado metrópoli, con el que están
vinculados por relaciones especiales. (Recíprocamente los Estados miem-
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bros concederán a estos TOM ventajas iguales a las que se concedan
entre ellos por consecuencia del Convenio, obligándose a facilitar las
ventajas e importaciones de productos agrícolas y sustancias alimenti-
cias originarias de estos países). La igualdad de trato deberá quedar to-
talmente lograda al término del período transitorio de unos 12 a 15
años. Un Arancel exterior razonable se impondrá a los productos colo-
niales, como café, cacao y plátanos.

Esta solución transaccional asimila también a los departamentos de
Argelia a la Metrópoli (especialmente en lo que hace referencia a los
Acuerdos de Unión Aduanera y al beneficio del Fondo de Inversiones
Europeo), con algunas pequeñas reservas, que hacen referencia a la
continuidad de la industrialización argelina; Francia solicitó de sus
colegas una aportación progresiva de 100 millones de dólares por año.
Bélgica, Holanda e Italia opusieron a esta demanda sus obligaciones
frente a sus propios territorios ultramarinos, propugnando al principio
de una asociación general de todos los TOM de todos los Estados miem-
bros. Por su parte Alemania, que es la que realmente dispone de me-
dios para la puesta en valor de los territorios africanos en el cuadro
de una cooperación europea, ha pedido que la Asociación de los TOM
se convierta en una simple ayuda económica sin ninguna preocupación
política y que el importe previsto de 100 millones de dólares incluya
la contribución de Francia. El señor Yon Brentano pidió además la apli-
cación de la ayuda a los TOM durante un período suficientemente am-
plio que permita a las empresas europeas adecuar sus posibilidades
para colaborar en África. Un compromiso final coordinó las tesis ger-
mánicas y francesas: el período de ayuda será de 12 años, a condición
de que exista una etapa preliminar de 5 años, transcurridos los cuales
se procederá a redactar un informe-balance previo a la negociación de
un nuevo Acuerdo. Si los seis países se mostrasen entonces conformes
en ampliar su contribución financiera para inversiones económicas y
sociales en África, Francia aceptaría una ampliación de las exportacio-
nes de los demás Estados dirigidas a los territorios asociados. Pero si
este Acuerdo presentase dificultades por la simple renovación del siste-
ma, Francia quedaría entonces autorizada para bloquear los contingen-
tes señalados a las exportaciones de sus colegas y éstos podrán poner
límite al aumento progresivo de los productos concurrentes al mercado
•con los de la Unión Francesa.

Comunicado final.—Al término de los trabajos de la Conferencia de
los Seis en París se publicó el siguiente comunicado:
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"Se ha logrado un acuerdo sobre los problemas relativos a la asocia-
ción de los territorios de Ultramar al mercado común. Se ha convenido
que el Tratado contendrá los principios que expresan la voluntad de los
seis Estados de asociar al mercado común europeo a Jos territorios de
Ultramar que están ligados a ellos y de contribuir a las inversiones
económicas y sociales que requiere el desarrollo de dichos territorios.

Un primer Convenio, ultimado por plazo de 5 años y que se conside-
rará Anexo al Tratado, puntualizará las condiciones de aplicación de
estos principios. En él se fijará la participación de los Estados miembros
al importante esfuerzo de inversiones que están dispuestos a realizar en
los territorios de Ultramar. Antes de la expiración de este primer Con-
venio se negociará otro acuerdo en el seno del Consejo de Ministros.

"Desde luego, queda entendido que la Comunidad Europea de la
Energía Atómica ("Euratom") tendrá derecho de propiedad sobre las
materias nucleares.

Al término de esta reunión, los ministros han podido comprobar que
los trabajos, realizados bajo la dirección e iniciativa del señor Spaak,
están muy avanzados, y se espera que los resultados puedan ser próxi-
mamente sometidos a sus respectivos Gobiernos para que la firma de
los dos tratados se lleve a cabo en fecha inmediata en Roma 4. Los seis
jefes de Gobierno han reafirmado con esta oportunidad la voluntad de
sus países respectivos de proseguir sus esfuerzos para lograr una integra-
ción económica europea cada vez más estrecha, de la que los Tratados
de "Euratom" y de mercado común constituyen prueba primaria en una
etapa decisiva."

Sobre los T. O. M.—Se ha decidido también que el importe del
fondo de inversiones comunes para el desarrollo de los países de ultra-
mar, aportado por los países firmantes del Tratado, sea de 580 millo-
nes de dólares para el primer período de cinco años. Se constituirá por
las oportacionea siguientes (expresadas en millones de dólares): Fran-
cia, 200; Alemania, 200; Bélgica, 70; Holanda, 70; Italia, 40, y Lu-
xemburgo, 1.250.

Estas sumas eerán repartidas en beneficio de los cuatro países que
poseen territorios ultramarinos en la proporción siguiente: 30 millo-
nes de dólares para Bélgica; 35, para Holanda; 5 para Italia, y 512 para
Francia.

4 En efecto, ambos Tratados fueron firmados en Roma el 25 de mayo de 1957.
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Si se deduce, por consiguiente, la aportación francesa al fondo co-
mún, la aportación neta a los territorios de ultramar franceses se eleva,
por tanto, a 312 millones de dólares en cinco años, según la progre-
sión siguiente (en millones ded dólares): primer año, 30,25; segundo año,
40,25; tercer año, 50,25; cuarto año, 70,25, y quinto año, 120,25.

La V. R. S. S. y el mercado común.

El día 16 de marzo la Unión Soviética envió a las embajadas de las
potencias occidentales en Moscú una nota en la que se pide al abando-
no de los proyectados Tratados de Mercado Común y de la "Euratom"
que serían sustituidos por una organización eruropea total para la coope-
ración económica, en la que se prevé la eventual participación de los
Estados Unidos de Norteamérica.

En la nota, que consta de 16 páginas, se propone que la cuestión
sea sometida a la próxima XII sesión de la C. E. E. (Comisión Eco-
nómica para Europa de las Naciones Unidas), y que las proposiciones
hechas por la U. R. S. S. en abril de 1956, durante la pasada reunión
de la C. E. E., sirvan de base para la discusión.

A dichas proposiciones citadas, la U. R. S. S. añade ahora las si-
guenles:

— La creación de un "Instituto europeo para la investigación cien-
tífica y la cooperación", estableciendo organizaciones para el uso cientí-
fico e industrial de la energía atómica, así como para la distribución
de las materias primas a las factorías e instituciones interesadas.

En el terreno económico la declaración soviética sugiere una serie
de puntos adicionales que deberían ser examinados al comienzo de la
sesión por la C. E. E., tales como la construcción de instalaciones hi-
dráulicas y la cooperación en este campo de la energía por todos los
países europeos, teniendo en cuenta las posibilidades que ofrece para el
futuro la energía nuclear.

Asimismo declárase que el Gobierno soviético estaría dispuesto a
examinar las propuestas de cualquier otro país en relación con los prin-
cipios y formas de una cooperación económica y con el empleo pacífico
de la energía atómica.

De lo contrario, apunta la U. R. S. S., los proyectos de "Euratom"
y mercado común serían peligrosos para el fortalecimiento de Europa,
afirmándose que con ellos se produciría la sujeción económica de Pran-
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cia y los demás países occidentales a Alemania y a las empresas norte-
americanas, que ya ejercen gran influencia en el viejo mundo.

La» potencias occidentales, haciendo caso omiso a esta posiblemente
falaz, y, desde luego, tardía proposición, firmaron en Roma los textos de
los Tratados que tan larga preparación y tantos esfuerzos habían exigido.

España y el mercado común.

España! no permanece indiferente, no puede permanecer al margen
del mercado común europeo ni del "Euratom".

En orden al mercado común baste recordar que más del 60 por 100
de nuestras exportaciones se1 destinan a Europa, y que el 26 por 100 de
los productos agrícolas que exportamos se consumen en el área de los
Seis. (Véase el cuadro adjunto.)

Observadora en la O. E. C. E. y afectada por cualquier medida
de alcance europeo, España, que está en Europa, no puede ser ajena a
estos, movimientos de integración europea.

Cualquier posición producirá alteraciones en nuestra yinculada eco-
nomía. Por ello hay que examinar con el mayor detenimiento y aten-
ción cualquier, camino que se quiera seguir.

De todas maneras, la expectante posición exacta de. España ha que-
dado claramente definida en las recientes declaraciones del Jefe del Es-
tado (17 de marzo de 1957), quien dijo así:

"EJ que España se rebele contra la vieja política de Europa de lu-
chas y rivalidades entre sus miembros y que aspire a eliminar injus-
ticias que. todavía perduran, no quita el que se haya sentido siempre
parte integrante de Europa, y como tal, haya procurado servir al interés
común, No es cosa de hoy. Lo hemos demostrado, cuando antes de ter-
minar la última gran contienda pretendimos aclarar nuestras relaciones
coa Inglaterra, en previsión de una estrecha unión ante las amenazas
de que sobre Europa habíamos de sufrir al término de la contienda.
El que no hayamos encontrado entonces la acogida que nuestra propues-
ta merecía, no nos priva de practicar lo que más convenga a nuestros
comunes intereses.

"España estudia, llena de buena voluntad, el problema de BU ingreso en
los organismos internacionales, y dentro de los medios de que dispone sos-
tiene con los países del occidente europeo un intenso tráfico comercial.
Lo que no quiere España, en cuanto a la N. A. T. O. y otras organiza-
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cienes internacionales se refiere, es poder llegar a ser motivo de las. pasio-
nes partidistas en que se desarrolla la política interna de los otros pueblos,
cuando la realidad de los acuerdos que mantenemos con Norteamérica y
Portugal, en caso de emergencia, nos asociarían, de hecho, ante el peligro,
con aquellos países. En este orden, y dentro del respeto mutuo, no nos he-
mos negado a una mayor coordinación política y económica."

Conclusión.

La experiencia de la C. E. C. A., después de cuatro años de activi-
dad, ha demostrado que el mercado común favorece* realmente la am-
pliación de los mercados, la seguridad del aprovisionamiento y la mo-
dernización de las empresas. Ha dado, en especial, positivos resultados
en el terreno económico, permitiendo la supresión de disparidades de
precios y de cargas sociales y fiscales (menos importantes ciertamente
en la» industrias del carbón y del acero que en otros sectores, como los
de las industrias de transformación); ha asegurado efectivos progresos
en el campo de los transportes ferroviarios, y con su ejemplo, ha con-
tribuido singularmente a forjar el espíritu de la "idea de Europa". EÍs
de destacar que sean precisamente los países de la C. E. C. A. los que
hayan proyectado la constitución de un mercado común generalizado y
de una comunidad atómica europea.

Los fines de la C. E. C. A. y del mercado común son idénticos: la
realización de la Unidad europea, imperativo al parecer urgente para
permitir la pervivencia de las naciones de Europa, orientándolas hacia
el progreso técnico, económico y social, y es por ello probable qne el
embrión, que es la Comunidad del Carbón y del Acero, se integre pos-
teriormente en el mercado común generalizado. Por otra parte, la zona
de libre cambio preconizada por Inglaterra en el cuadro de los países
de la 0. E. C. E., permitirá la constitución de un mercado común mu-
cho más potente y amplio, que abarcará a 250 millones de personas.
Europa occidental será entonces menos vulnerable, económicamente ha-
blando, por ser también menos tributaria del mundo exterior, especial-
mente en lo que se refiere a energía, a siderúrgica, a combustibles y
carburantes. El problema se centra en la posibilidad de que se cree la
referida zona de libre cambio, que aprovecha a su vez los principios
fundamentales de la Comunidad Europea.

De todas maneras, aun sólo apoyándose en la unificación aduanera,
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uñeros esfuerzos se intentan para la reconstrucción económica de Euro-
pa, con la esperanza de armonizar las diversas estructuras nacionales
en lo económico, en lo fiscal, en los regímenes de trabajo y en los siste-
mas sociales, procurando la puesta en marcha de actividades unifica-
doras, armonizadoras, de las políticas que los diferentes Gobiernos si-
guen en cuanto se refiere a esta clase de problemas.

Para terminar, concluyamos con las palabras que el comité de téc-
nicos insertó al final de su informe con motivo de la Conferencia de
Bruselas. Decían así:

"Si, tal como está prevista, la integración económica europea, que per-
mitirá la libre circulación de mercancías, servicios, personas y capitales,
no constituye aún más que una integración económica parcial, ya que
no alcanza la renuncia a las autonomías presupuestarias, financieras o
sociales, ni la creación de una moneda única, cuando menos posee una
fortaleza suficientemente grande para mantener el grado conveniente de
convergencia entre estas políticas, asegurando que el movimiento inicia-
do no se detendrá ya a mitad del camino emprendido."

Recordemos, en fin, la pregunta que S. S. el Papa dirigió el 11 de
noviembre de 1948 a los economistas europeos postrados a los pies del
Pontífice: "Para que Europa resurja ¿no será necesaria que previamen-
te es establezca el vínculo entre la Religión y la Civilización?"

MANUEL FUENTES IRUROZQUI
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